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La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de data 18 de enero  aprobó la 
apertura de la convocatoria de la Beca Segimon Serrallonga 2016, en los términos  y 
acuerdos que se transcriben a continuación: 

“Primero.-  APROBAR  la convocatoria de la Beca Segimon Serrallonga del año 2016 y 
abrir la convocatoria para presentar los proyectos a partir de la fecha de publicación de 
la convocatoria en el BOP y hasta el día 4 de abril de 2016. 
 
Segundo.-  AUTORITZAR el gasto por importe de 8.000,00 € como dotación 
económica de la Beca Segimon Serrallonga para el año 2016, con cargo a la partida 
101-334-448.00.01 del vigente presupuesto de gastos, condicionado a la aprobación 
definitiva del presupuesto del ejercicio 2016. 
 
Tercero. - Las bases por las cuales se rige la convocatoria, las aprobó la Junta de 
Gobierno Local el día 2 de diciembre de 2103 i se publicaron en el BOP de Barcelona 
con fecha 17 de diciembre de 2013 y se modificaron por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local con fecha 23 de noviembre de 2105, publicado en el BOP de 
Barcelona con fecha 7 de diciembre de 2015. 
 
Cuarto.-  Introducir los datos de la subvención en la Base de datos Nacional de 
subvenciones, previo a la publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona. 
 
Quinto.-  Una vez comunicados los datos en la Base de datos Nacional de 
subvenciones, proceder a la publicación del correspondiente edicto en el BOP de 
Barcelona.” 
 


